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MÓDULO PROFESIONAL:

MECANIZACIÓN AGRARIA

1. ESTRUCTURA DE CONTENIDOS Y RELACIÓN DE UNIDADES DE TRABAJO

1.1.- TEMPORIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE TRABAJO

	
	UNIDAD DE TRABAJO
	TIEMPO (horas)

	A
	EL TRACTOR Y LA MECANIZACIÓN AGRARIA. MOTORES. CHASIS.
	85

	B
	MAQUINARIA EMPLEADA EN VIVEROS, REPOBLACIONES FORESTALES, CUIDADOS CULTURALES E INCENDIOS FORESTALES.
	65

	C
	MÁQUINAS EMPLEADAS EN EXPLOTACIÓN O APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERERO.
	45

	D
	MANTENIMIENTO DE PRIMER NIVEL.   MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN BÁSICA DE MAQUINARIA AGRÍCOLA.
	15

	E
	NORMAS DE MANEJO Y SEGURIDAD, RIESGOS Y NORMATIVAS CE, CONTROL, INTERPRETACIÓN DE SÍMBOLOS.
	5

	F
	PRIMEROS AUXILIOS Y SITUACIONES DE EMERGENCIA
	5

	G
	ASPECTOS ECÓNOMICOS.
	10


2.- OBJETIVOS:


El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que los alumnos y alumnas adquieran las siguientes capacidades:

· Analizar las necesidades de maquinaria y su idoneidad en función de los objetivos de producción de la explotación agraria.

· Manejar maquinaria agraria diestramente, con un rendimiento razonable, en las debidas condiciones de seguridad e higiene.

· Analizar el funcionamiento y las necesidades de mantenimiento de las máquinas y equipos de la explotación agraria, siguiendo las instrucciones técnicas requeridas.

· Ejecutar operaciones de mantenimiento de uso, reparaciones básicas y adaptaciones sencillas en maquinaria agrícola y forestal, utilizando materiales y equipos de taller con la destreza requerida y de forma limpia y segura.

· Operar correctamente con los equipos de mecanizado manual y soldadura eléctrica, consiguiendo las características especificadas en las condiciones de seguridad exigibles en un taller.

· Analizar las medidas de seguridad e higiene en el uso de maquinaria agraria, adaptándolas a las situaciones de trabajo y preservando el medio ambiente.

3.- CONTENIDOS:

A) EL TRACTOR Y LA MECANIZACIÓN AGRARIA. MOTORES. CHASIS.

· Historia de la mecanización del sector agrario y forestal. Importancia técnica de la mecanización y su relación con otros medios de producción.

· Motores. Clasificación. Aspectos teóricos. Principios de funcionamiento. Bases físicas de la potencia y rendimientos. Tipos de potencia y medición en tractores agrarios. Aprovechamiento de la potencia del tractor: potencia de tracción, a la toma de fuerza y al sistema hidráulico.

· Elementos constructivos del motor diesel.

· Sistema de distribución.

· Sistema de engrase del motor. Sistema de refrigeración. Sistema de alimentación del motor diesel. Sistema de admisión.

· Sistema eléctrico. 

· Sistema de arranque en frío.

· Motores de explosión.

· Chasis:

· Transmisión o tren de fuerza.

· Sistemas de frenos.

· Sistema de dirección

· Tren de rodaje.

· Sistema hidráulico.

· Cables de acero.

B) MAQUINARIA EMPLEADA EN VIVEROS, REPOBLACIONES FORESTALES, CUIDADOS CULTURALES E INCENDIOS FORESTALES. 

· Tipos, componentes, regulación y adaptaciones.

· Maquinaria y equipos para la implantación y labores de cultivo de uso general:

· Tractores, motocultores y motoazadas.

· Aperos para el laboreo de tierras.

· Máquinas para abonados y tratamientos fitosanitarios.

· Máquinas para la preparación del terreno.

· Maquinaria para desbroces, clareos y podas.

· Maquinaria y equipos para movimientos de tierra.

· Maquinaria para siembra, plantación y transplante.

· Vehículos de extinción de incendios forestales.

C)  MÁQUINAS EMPLEADAS EN EXPLOTACIÓN O APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERERO. 

· Máquinas para la corta. Motosierra. Máquinas que realizan total o parcialmente las fases de corta y saca. Taladora. Taladora- Apiladora. Procesadora. Cosechadora. Descortezadoras.

· Máquinas para la saca. 

· Máquinas para el aprovechamiento de la biomasa forestal.

· Máquinas para el transporte. 

· Máquinas móviles para el despiezo de la madera en rollo.

· Máquinas para la construcción y reparación de vías de saca.

D) MANTENIMIENTO DE PRIMER NIVEL.  MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN BÁSICA DE MAQUINARIA AGRÍCOLA. 

· Mantenimiento de maquinaria agraria:

· Repercusiones técnico-económicas.

· Rendimiento de trabajo, averías, consumo de combustible, vida útil de las máquinas y sus componentes.

· El taller de la explotación agraria. Equipos de taller. Operaciones de taller:

· Necesidades de equipos, herramientas y su funcionamiento.

· Organización del taller. Distribución.

· Operaciones de preparación y mantenimiento de los equipos de taller.

· Equipos móviles de mantenimiento.

· Mecanizado básico y soldadura:

· Montaje y desmontaje de piezas y componentes.

· Soldadura eléctrica. Equipos de soldadura. Aplicaciones.

· Preparación y posiciones de soldeo. Tipos de uniones. Procedimientos y fases de soldeo. Electrodos. Acabado y soldadura.

· Mantenimiento de primer nivel de maquinaria agraria. Conservación:

· Operaciones de mantenimiento periódico.

· Control del trabajo y revisiones.

· Reparación básica de averías en maquinaria agraria:

· Averías. Averías en el motor y en el sistema eléctrico.

· Procedimientos de reparación y su comprobación.

· Identificación de averías a reparar en taller especializado.

· Materiales metálicos, férricos y no férricos. Características. Usos e identificación:

· Férricos. Hierros. Aceros. Aleaciones y fundiciones.

· No férricos. Aluminio. Cobre y sus aleaciones. Materiales antifricción.

· Tratamientos térmicos. Recocido, temple y revenido. Normalizado y tratamientos superficiales.

· Lubricantes. Características. Clasificación y aplicaciones:

· Clasificaciones.

· Minerales y sintéticos.

· Aceites para transmisiones y sistemas hidráulicos. Aceites multifuncionales. Grasas. Tipos. Características. Aplicaciones.

· Combustibles. Características. Tipos. Almacenaje:

· Gasoil.

· Biocarburantes.

· Otros combustibles.

· Otros materiales: caucho, plásticos, cerámica y otros.

E) NORMAS DE MANEJO Y SEGURIDAD EN LA UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA AGRARIA, RIESGOS Y NORMATIVAS CE, CONTROL, INTERPRETACIÓN DE SÍMBOLOS.

· Normas de conducción y seguridad en el manejo de vehículos todo terreno y maquinaria pesada.

· Técnicas de conducción de skidders y otros vehículos todo terreno.

· Normas específicas y de seguridad en la conducción de skidders.

· Normas específicas y de seguridad en la conducción de autocargadores (forwarders).

· Normas específicas y de seguridad en la conducción de tractores agrícolas.

· Normas de seguridad en la conducción  y manejo de procesadoras.

· Normas de seguridad en el manejo de tractores de hoja dozer.

· Normas comunes y de seguridad en la conducción y manipulación de máquinas pesadas.

· Normas de seguridad en el manejo y manipulación de motosierras.

· La seguridad en la maquinaria agro – forestal

· La prevención de la siniestralidad laboral.

· Normativa básica aplicable.

· Normativa específica aplicable a la maquinaria agro-forestal.

· Terminología utilizada en la legislatura específica. 

· Resumen de la legislación aplicable a distintos tipos de máquinas.

· Riesgos potenciales que pueden afectar a los operadores de maquinaria agroforestal.

· Consideraciones sobre la normativa y uso de las máquinas.

· Algunas normas UNE relacionadas con la maquinaria agroforestal.

· Equipos de protección individual (EPIs).

· Interpretación de símbolos.

· Código de señalización.

· Símbolos pictográficos.

F) PRIMEROS AUXILIOS Y SITUACIONES DE EMERGENCIA. 

· Principios básicos de los primeros auxilios.

· Tipos de daños corporales y primeros auxilios.

· Actuaciones en caso de incendios.

G) ASPECTOS ECÓNOMICOS. 

· Gastos que inciden en las máquinas.

· Idea general de los costes de utilización.

4. CONTENIDOS MINIMOS.-

A) Necesidades de maquinaria y su idoneidad en función de los objetivos de producción de la explotación agraria.

· Describir los tipos de tractores y otros equipos de tracción.

· Describir los componentes de tractores y equipos de tracción.

· relacionar los principios físicos básicos (fuerza, trabajo, potencia, velocidad) con las características técnicas y las prestaciones de las máquinas agrarias.

· Explicar los tipos de aperos y equipos automotrices o acoplados al tractor y sus componentes y funcionamiento.

· Relacionar los tractores y equipos idóneos en función de operaciones culturales más significativas de la zona.

· En el caso de una explotación con el plan de producción debidamente caracterizados: 

· Enumerar las máquinas necesarias para las operaciones previstas en los objetivos de producción.

· Definir las características técnicas y dimensiones de las máquinas y aperos teniendo en cuenta el volumen de trabajo y las características de la zona.

· Seleccionar las características técnicas, dimensiones y potencia de los tractores y equipos de tracción en función del parque de maquinaria definido para el plan de producción.

B) Manejo de maquinaria agraria y medidas de seguridad e higiene.

· Describir los mecanismos de accionamiento de una máquina agraria.

· Explicar el proceso de accionamiento de las diversas funciones de un equipo agrario siguiendo las indicaciones del fabricante.

· Operar con destreza y precisión los accionamientos de cierta complejidad en tractores y máquinas.

· Describir los procedimientos de regulación y ajuste de los equipos en función de las condiciones de trabajo.

· Explicar las normas de seguridad en el usos de las máquinas y equipos agrarios.

· Dado un caso de manejo práctico de máquina o equipo, en situación de trabajo real:

· Identificar los elementos de accionamiento y su función.

· Determinar las variables de trabajo correctas (velocidad, solicitud de potencia, reglajes y regulaciones, recorridos y circuitos de trabajo).

· Enganchar, en su caso, y regular la máquina o equipo en función de las variables de trabajo requeridas.

· Operar diestramente las máquinas utilizadas aplicando las normas básicas de seguridad y consiguiendo los ritmos y calidades de trabajo requeridos.

· Calcular las capacidades de trabajo, rendimientos y eficiencias de trabajo de las operaciones.

· Proponer los ajustes necesarios después de realizar las operaciones para mejorar los resultados del trabajo y su seguridad.

C) Necesidades del mantenimiento de las máquinas y equipos de la explotación agraria.

· Describir las principales operaciones de mantenimiento y su frecuencia en maquinaria y equipos agrarios, teniendo en cuenta las instrucciones técnicas requeridas.

· Describir los equipos y herramientas de taller necesarios para realizar las operaciones de mantenimiento.

· Explicar las características más importantes de los implementos, recambios y materiales (aceites, filtros, combustibles, correas de transmisión y otros) utilizados en el mantenimiento de la maquinaria agraria.

· Dado una máquina o equipo agrario debidamente caracterizado, tanto en sus características técnicas como en sus grados de utilización:

· Enumerar las operaciones que se deben realizar para su mantenimiento de primer nivel.

· Definir el equipo y utillaje de taller necesario para realizar su mantenimiento.

· elaborar un programa de previsión y de registro de las operaciones de mantenimiento, teniendo en cuenta: las indicaciones del fabricante, el grado de utilización y el tipo de trabajo de la máquina, las incidencias, desgastes y averías producidas.

· Calcular las necesidades de implementos, recambios y materiales para llevar a cabo el programa de mantenimiento.

· Distinguir las reparaciones o mejoras que pueden realizarse en talleres especializados de las que se pueden realizar en el taller propio.

D) Ejecutar operaciones de mantenimiento de uso, reparaciones básicas y adaptaciones sencillas en maquinaria agrícola y forestal.

· Interpretar las indicaciones de un programa de mantenimiento.

· Relacionar las herramientas y útiles de taller y las operaciones de mantenimiento de primer nivel y reparación básica.

· Explicar los procedimientos de preparación y mantenimiento de las herramientas y equipos de taller.

· En un caso práctico de mantenimiento de primer nivel de una máquina o equipo agrario:

· Determinar las operaciones de mantenimiento que se deben realizar en cada momento.

· Seleccionar las herramientas, útiles y materiales necesarios para cada operación.

· Operar con destreza las herramientas seleccionadas.

· Comprobar el correcto funcionamiento de la máquina después del mantenimiento.

· registrar en un diario de mantenimiento las operaciones realizadas y las incidencias observadas, indicando el tiempo aconsejable para repetir la operación.

· Aplicar las normas de seguridad e higiene.

· Eliminar los residuos o subproductos del mantenimiento, cumpliendo las normas de higiene y preservación del medio ambiente.

E) Operar correctamente con los equipos de mecanizado manual y soldadura eléctrica, considerando las condiciones de seguridad.

· Describir las operaciones con las herramientas y equipos de taller (soldadura eléctrica, roscado, corte, limado, esmerilado, montaje y desmontaje de sistemas mecánicos).

· Relacionar los equipos de corte, mecanizado manual, roscado, montaje y desmontaje y sus aplicaciones.

· Describir las características de distribución e instalación de los equipos y herramientas en el taller, asegurando su funcionalidad y el cumplimiento de la normativa de seguridad e higiene.

· Relacionar los diferentes procedimientos de medida y trazado de piezas con los instrumentos (cinta métrica, pie de rey, galgas y otros), explicando su funcionamiento.

· Describir los componentes de los equipos de soldadura eléctrica y su funcionamiento.

· Relacionar los procedimientos de soldeo con diferentes electrodos y materiales.

· Explicar los tipos de soldadura (a tope, a solape, horizontal y vertical) y sus procedimientos operativos en función de los materiales que se deben unir, su espesor y las características exigidas a la unión.

· Definir las normas de seguridad e higiene exigibles a estas operaciones.

· En casos prácticos de mecanizado manual, necesarios para el ajuste mecánico de los distintos elementos que impliquen realizar operaciones de limado, corte, serrado, roscado, montaje y desmontaje y soldeo:

· Realizar las medidas previstas con la precisión adecuada, eligiendo y calibrando correctamente el instrumento de medida.

· Ejecutar las operaciones de trazado y marcado ajustándose a las cotas dadas.

· Realizar roscados interiores y exteriores seleccionando los materiales y herramientas requeridos.

· Utilizar limas y esmeriladoras necesarias para que el acabado de las piezas sea correcto.

· Realizar montajes y desmontajes de sistemas mecánicos con herramientas y equipos de tipo y tamaño adecuados (llaves, extractores y otros útiles).

· Preparar y manejar correctamente los equipos de taller que se deben utilizar.

· Elegir el procedimiento de soldeo más adecuado según los materiales a unir y las características de la unión.

· Limpiar correctamente las zonas de unión y los contactos a masa.

· Ajustar los parámetros de soldeo en los equipos según los materiales.

· Operar correctamente con equipos de soldadura eléctrica.

· Aplicar las normas de seguridad e higiene en los procesos de mecanizado y soldeo.

F) Analizar las medidas de seguridad e higiene en el uso de maquinaria agraria, adaptándolas a las situaciones de trabajo y preservando el medio ambiente.

· Explicar los requisitos higiénicos y de seguridad que debe reunir la maquinaria agraria.

· Describir las medidas de higiene y seguridad personal para el manejo de maquinaria agrícola.

· Identificar los factores de incidencia sobre el medio ambiente del funcionamiento de la maquinaria agraria.

· Justificar la importancia de las medidas (obligatorias y voluntarias) de protección ambiental.

· Identificar los factores y situaciones de riesgo más comunes en el uso de maquinaria agrícola y deducir su consecuencia.

· Enumerar las propiedades y explicar la forma de empleo de las prendas y elementos de protección personal.

· Identificar los dispositivos y medidas de seguridad en el manejo de la maquinaria agraria.

· En caso práctico de manejo de una máquina o equipo agrario:

· Identificar los riesgos de su funcionamiento.

· Utilizar el vestuario y las protecciones adecuadas a las operaciones que se deben realizar.

· Limpiar correctamente las máquinas, equipos y material utilizado.

· Utilizar las máquinas y equipos cumpliendo las normas básicas de seguridad e higiene y minimizando los efectos negativos sobre el medio ambiente.

· Aplicar, en una simulación de un accidente, las técnicas de primeros auxilios.

5.- EVALUACIÓN.-

5.1.- INTRODUCCIÓN.-

La secuenciación de criterios parciales de evaluación para cada bloque ha sido enumerado, juntamente con los objetivos, procedimientos y actitudes.

1.- Los procedimientos evaluatorios serán indicadores del nivel de aprendizaje de los alumnos, y además nos dicen cuales son los logros o las deficiencias detectadas.

2.- Se deberá evaluar tanto los aprendizajes y las capacidades expresadas en los objetivos, teniendo en cuenta  los distintos tipos de contenidos de forma integrada (conceptuales, procedimentales y actitudinales).

3.- El profesor/a debe proponer muy claramente los objetivos que se persiguen en cada trabajo y exponer la valoración proporcional que piensa hacer del mayor o menor logro de cada uno de ellos: Habilidades, conocimientos, destrezas y actitudes (creatividad, cooperación, capacidad de expresión, espíritu crítico, capacidad de razonamiento, utilización de técnicas originales, uso del vocabulario, etc).

4.- Autoevaluación, tanto por parte del profesor/a como de los alumnos/as. Unos y otros necesitan saber donde se está y lo que se va consiguiendo. La auto evaluación proporciona al alumno conciencia de lo que está consiguiendo, lo cual refuerza su capacidad crítica, una estrategia generalizada de aprender a aprender.

5.- La calificación obtenida por el alumno se corresponderá en un 90% con las pruebas determinadas para cada unidad didáctica; y en un  10% con la/s actitudes y comportamiento ante el proceso de enseñanza - aprendizaje.

5.2. PROCEDIMIENTOS EVALUATORIOS.

Serán variados y se complementarán entre sí. A través de ellos se evaluarán los criterios generales y también los específicos expuestos en la secuenciación de bloques y contenidos. También representan la aplicación de dichos contenidos teóricos a la práctica, la habilidad técnica, la organización espacial, la comprensión de concepto y términos, la creatividad, el esfuerzo empleado en el aprendizaje.

· Observación directa en el aula.

· Seguimiento de los trabajos prácticos: Plásticos, analíticos, escritos, etc.

· Pruebas específicas (escritas, orales....)

· Diálogo, comentarios.

· El trabajo realizado individualmente (Cuaderno y carpeta de trabajo, con la cumplimentación de las actividades que se determinen en las unidades didácticas. Otros trabajos individuales).

· Participación en trabajos y tareas de pequeño y gran grupo.

· Los registros en el cuaderno del profesor sobre el trabajo cotidiano y el comportamiento individual y en grupo, así como la participación en los debates y puestas en común que se realicen.

· Prueba escrita al finalizar cada una de las unidades didácticas.

· Auto evaluación de los grupos e individual, tomando como base el trabajo desarrollado y la adquisición de las capacidades expresadas en los objetivos de la unidad.

5.3.- PROCESOS DE EVALUACIÓN.-

1º Analizar las necesidades de maquinaria y su idoneidad en función de los objetivos de producción de la explotación agraria.

2º Manejar maquinaria agraria diestramente, con un rendimiento razonable, en las debidas condiciones de seguridad e higiene.

3º Analizar el funcionamiento y las necesidades de mantenimiento de las máquinas y equipos de la explotación agraria, siguiendo las instrucciones técnicas requeridas.

4º Ejecutar operaciones de mantenimiento de uso, reparaciones básicas y adaptaciones sencillas en maquinaria agrícola y forestal, utilizando materiales y equipos de taller con la destreza requerida y de forma limpia y segura.

5º Operar correctamente con los equipos de mecanizado manual y soldadura eléctrica, consiguiendo las características especificadas en las condiciones especificadas en las condiciones de seguridad exigibles en un taller.

6º Analizar las medidas de seguridad e higiene en el uso de maquinaria agraria, adaptándolas a las situaciones de trabajo y preservando el medio ambiente.

5.4.-  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:


Los conocimientos y procedimientos adquiridos en las tres evaluaciones se comprobarán mediante los procedimientos y pruebas descritos anteriormente. En todo caso, el profesor explicará al alumnado el valor ponderado de cada una de ellas en el conjunto de la prueba. Cada una de estas pruebas se valorará de 0 a 10 puntos. La calificación global será en un 90 %, la media aritmética de las pruebas realizadas (incluido la valoración de los trabajos y actividades realizadas en el aula, 45%) y el 10 % restante corresponderá a las actitud frente al proceso de aprendizaje. Esta actitud se valorará en términos de positiva (2,5 puntos), normal (0 puntos) o negativa (- 2,5 puntos). Las cifras así obtenidas se redondeará por exceso o por defecto al número entero más próximo hasta obtener una calificación numérica que variará entre 1 y 10.

El profesor, en el caso que un alumno/a no obtenga en alguna evaluación la calificación mínima de 5, en alguno de los módulos profesionales, podrá realizar una recuperación del mismo, que  consistirá en una prueba escrita/práctica, en la que se valorará la asimilación de los mínimos exigibles correspondientes a la materia impartida en el módulo profesional de que se trate, y su superación, dará derecho a la calificación positiva en la correspondiente evaluación.

En todo caso, no se podrá aprobar :

· Si no se ha asistido o no se ha superado un porcentaje de las actividades prácticas superior al 20% (referido a cada bloque de contenidos prácticos). En este caso, el alumno deberá concurrir al examen de prácticas que de forma extraordinaria tendrá lugar en el mes de Junio. No se podrán realizar actividades prácticas si hacer uso de los elementos que compongan el Equipo de Protección Individual en su caso.

· Sin hacer entrega de los resultados de las actividades y trabajos en el cuaderno de prácticas del alumno.

· Si no se hace entrega de los trabajos que periódicamente se llevarán a cabo relativos a las actividades extraescolares. El alumno que de forma injustificada o por causas de fuerza mayor no asista a las actividades extraescolares, que constituyen actividades prácticas de este módulo profesional de mecanización, tendrá que examinarse o realizar un trabajo con los contenidos desarrollados en dicha actividad extraescolar.

También será objeto de evaluación positiva dentro de las actividades programadas, la limpieza, claridad, ejecución correcta y ausencia de errores en la información complementaria de dibujos, esquemas y cuadros que se realicen; igualmente se valorará la destreza en la manipulación de los instrumentos que se empleen en el desarrollo de las distintas unidades de trabajo, así como la entrega puntual de los resultados en el cuaderno de prácticas.


La fecha de realización de estas pruebas se hará saber al alumnado con antelación suficiente para su realización, exceptuando las pruebas escritas sobre actividades prácticas, videos o extraescolares.


La calificación definitiva será la media aritmética de las calificaciones correspondientes a la 1ª, 2ª y 3ª evaluaciones o sus respectivas recuperaciones que consistirá en una prueba escrita o la realización de un trabajo o trabajos que se adapten a los mínimos exigibles. Estas pruebas o trabajos deberán ser orientadas por el profesor/a del módulo.


La fecha de realización de dichas pruebas se adaptará al calendario del I.E.S. “JARANDA”.

5.5.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

Las diferencias entre alumnos van apareciendo al ir concretando actividades que supongan sobre todo una aplicación práctica de conceptos, y también de procedimientos y actitudes. Si algún alumno o alumnos no llegara a cumplir los objetivos específicos de cada bloque, se prepararán actividades especialmente diseñadas, que consoliden, amplíen o afiancen los aspectos básicos del área, sin eliminar ninguna de las capacidades terminales obligatorias a adquirir es decir, serán adaptaciones curriculares no significativas. Dichas actividades podrán ser realizadas fuera del aula y/o con una temporalización diferente.

6. VISITAS TÉCNICAS

· Feria Agroexpo de agricultura en Don Benito (FEVAL), u otra Feria o exposición similar.

· Visita a empresas de venta de maquinaria agrícola y forestal, así como empresas de trabajos forestales en donde se use maquinaria específica.

· Visita a un taller de reparación de Jarandilla de la Vera.

· Visita al retén de incendios de Jarandilla de la Vera.

· Todas las que vienen reflejadas en la lista de actividades extraescolares propuestas por el departamento para todo el curso 2012-2013.

PROGRAMACIÓN DIDACTICA.

FAMILIA PROFESIONAL: ACTIVIDADES AGRARIAS.

TITULO PROFESIONAL: TRABAJOS FORESTALES Y DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL.

CICLO FORMATIVO: GRADO MEDIO.

MODULO: CONSERVACIÓN Y DEFENSA DE MASAS FORESTALES.

CURSO: SEGUNDO DEL CICLO.

PROFESOR: JUAN ANTONIO GONZÁLEZ CASAS.

I.E.S JARANDA.  CURSO ESCOLAR 2.012 - 2.013
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MODULO PROFESIONAL Nº-7

CONSERVACION Y DEFENSA DE LAS MASAS FORESTALES.

Asociado a la Unidad de Competencia 5: Realizar los procesos y trabajos necesarios para la implantación de árboles y arbustos en el monte, así como los de mantenimiento, conservación, inventario y defensa de las masas forestales.

1. ESTRUCTURA DE CONTENIDOS Y RELACIÓN DE UNIDADES DE TRABAJO

1.1.- TEMPORIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE TRABAJO (en horas).

	
	UNIDAD DE TRABAJO
	TIEMPO

	1
	CONCEPTO DE REPOBLACIÓN FORESTAL.
	11

	2
	MORFOLOGÍA DEL PROYECTO FORESTAL. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE REPOBLACIÓN FORESTAL. 
	47

	3
	ELECCIÓN DE ESPECIES. MÉTODOS PRINCIPALES DE REPOBLACIÓN. DISEÑO DE REPOBLACIONES.
	44

	4
	TRATAMIENTO DE LA VEGETACIÓN PREEXISTENTE.
	22

	5
	CUIDADOS CULTURALES A LAS REPOBLACIONES.
	11

	6
	IMPACTO AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS DE REPOBLACIÓN.
	15

	7
	RESTAURACIONES HIDROLÓGICO-FORESTALES.
	22

	8
	TRABAJOS AUXILIARES PARA LA INVENTARIACIÓN Y ORDENACIÓN DE LAS MASAS FORESTALES.
	11

	9
	INCENDIOS FORESTALES. PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES. EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES.
	22

	10
	PLAGAS, ENFERMEDADES Y OTRAS ALTERACIONES DE LAS MASAS FORESTALES. 
	33

	11
	NORMATIVA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN TRABAJOS DE CONSERVACIÓN Y DEFENSA DE LAS MASAS FORESTALES.
	5

	12
	LEGISLACIÓN DE CARÁCTER FORESTAL Y MEDIOAMBIENTAL EN LA CONSERVACIÓN Y DEFENSA DE LAS MASAS FORESTALES.
	5


2.- OBJETIVOS.

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que los alumnos y alumnas adquieran las siguientes capacidades.

1.-
Analizar las características de los trabajos de implantación de árboles y arbustos en el monte y de restauración hidrológico-forestal.

2.-
Analizar los tratamientos selviculturales del suelo y del vuelo de las masas forestales y los trabajos auxiliares para realización de su inventario y ordenación.

3.-
Analizar los procedimientos de detección y control de plagas, enfermedades y otras alteraciones de las masas forestales.

4.-
Analizar las características de los trabajos de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales.

5.-
Interpretar la legislación de carácter forestal y medioambiental para los trabajos de reforestación, tratamientos selviculturales, inventarios, control de alteraciones en las masas forestales y prevención y extinción de incendios.

3.- CONTENIDOS.

1) CONCEPTO DE REPOBLACIÓN FORESTAL. (11 horas)

· Antecedentes.

· Algunas definiciones del concepto de Repoblación forestal.

· Objetivos y Clasificación de las repoblaciones.

· Planes de Reforestación.

· Cuándo repoblar.

2) MORFOLOGÍA DEL PROYECTO FORESTAL. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE REPOBLACIÓN FORESTAL. (47 horas)

· Introducción

· Memoria y anejos a la memoria.

· Planos.

· Pliego de condiciones.

· Presupuestos.

· Estudio del proyecto.

· Replanteo del proyecto.

· Organización de los trabajos.

· Ejecución de los trabajos.

· Control de la calidad de la repoblación.

· Mediciones de la unidad de obra.

· Evaluación del proyecto.

3) ELECCIÓN DE ESPECIES. MÉTODOS PRINCIPALES DE REPOBLACIÓN. DISEÑO DE REPOBLACIONES. (44 horas)

· Caracteres y condicones a tener en cuenta en la elección de especies.

· Elección de especies. Aplicación de técnicas multicriterio. 

· Introducción de especies exóticas.

· Identidad del Material de Reproducción.

· Diferencias entre siembra y plantación.

· Calidad del MFR.

· Siembra (Métodos, profundidad, época, etc.).

· Plantación (Tipos de planta, edad, Manejo, época, métodos, etc.).

· Diseños de repoblación.

4) TRATAMIENTO DE LA VEGETACIÓN PREEXISTENTE (22 horas)

· Introducción y objetivos.

· Clasificación de los procedimientos de desbroce.

· Descripción de los procedimientos de desbroce.

5) CUIDADOS CULTURALES A LAS REPOBLACIONES  (11 horas).

· Introducción

· Protección contra daños producidos por animales

· Defensa de repoblaciones.

· Mantenimiento del suelo.

· Riegos.

· Fertilización

· Podas de formación.

· Reposición de marras.

· Programación de cuidados culturales.

· Otros cuidados culturales.

  6) IMPACTO AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS DE REPOBLACIÓN. (11horas).

· Concepto.

· Tipos.

· Valoración.

· Impacto ambiental y daños ecológicos.

· Precauciones y medidas para evitar o minimizar los daños.

· Corrección del impacto y de los daños causados. Técnicas.

7). RESTAURACIONES HIDROLÓGICO-FORESTALES. (22 horas)

· Acciones de control biológico de la erosión. Siembras y plantaciones.

· Obras y trabajos de corrección hidrológica. Sistemas y procedimientos.

· Obras transversales al cauce. Características. Tipos.

· Obras longitudinales. Características. Tipos.

· Materiales, herramientas, maquinaria y equipos.

· Necesidad de medios humanos y materiales.

8) TRABAJOS AUXILIARES PARA LA INVENTARIACIÓN Y ORDENACIÓN DE LAS MASAS FORESTALES. (11horas).

· Inventariación. Procedimientos y modalidades.

· Señalamientos. Técnicas de realización.

· Aparatos de medición de magnitudes dasométricas. Técnicas de utilización y mantenimiento.

· Necesidad de medios humanos y materiales.

9) INCENDIOS FORESTALES. PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES. EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES. (22 horas).

9.1.- Incendios forestales. (8 horas)

· Elementos.

· Tipos. Características.

· Causas.

· Fases.

· Zonas y formas.

9.2.- Prevención de incendios forestales. (6 horas) 

· Infraestructuras de prevención y alerta.

· Puestos de vigilancia. Fijos y móviles.

· Funcionamiento de los dispositivos de alerta.

· Localización e identificación del incendio forestal.

· Sistemas de transmisión.

· Equipos, medios y aparatos. Técnicas de utilización y mantenimiento.

9.3.- Extinción de incendios forestales. (8 horas)

· Sistemas, técnicas y procedimientos.

· Maquinaria, herramientas, equipos y medios. Técnicas de utilización y mantenimiento.

· Medios aéreos. Características y equipamiento.

· Equipos de protección.

· Primeros auxilios. Evacuación de accidentados.

· Organismos que pueden intervenir en la extinción. Coordinación.

· Modalidades organizativas.

· Dirección de las operaciones. Mando único o colegiado.

· Documentación a cumplimentar después del incendio forestal.

10) PLAGAS, ENFERMEDADES Y OTRAS ALTERACIONES DE LAS MASAS FORESTALES. (33 horas).

10.1.- Detección de plagas, enfermedades y otras alteraciones de las masas forestales. (8 horas)

· Agentes causantes de alteraciones y daños.

· Clasificación. Agentes bióticos y abióticos.

10.2.- Agentes bióticos. (6 horas)

· Organismos causantes de daños.

· Morfología y biología.

· Especies afectadas.

· Tipo de daño.

· Sintomatología.

· Identificación.

10.3.- Agentes abióticos. (6 horas)

· Tipos de daños.

· Sintomatología.

· Identificación.

10.4.- Tratamiento de plagas, enfermedades y otras alteraciones. (13 horas)

· Sistemas de lucha. Biológica. Integrada. Química.

· Tratamientos. Preventivos y curativos, terrestres y aéreos. Características.

· Medios, maquinaria y equipos. Técnicas de utilización y mantenimiento.

· Productos. Tipos. Modo de acción. Preparación.

· Necesidad de medios humanos y materiales.

11)  NORMATIVA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN TRABAJOS DE CONSERVACIÓN Y DEFENSA DE LAS MASAS FORESTALES. (5 horas)

12)  LEGISLACIÓN DE CARÁCTER FORESTAL Y MEDIOAMBIENTAL EN LA CONSERVACIÓN Y DEFENSA DE LAS MASAS FORESTALES. (5 horas)

4.- CONTENIDOS MÍNIMOS.

A) Analizar las características de los trabajos de implantación de árboles y arbustos en el monte y de restauración hidrológico-forestal.

· Explicar las partes que componen un proyecto de forestación, reforestación o hidrológico-forestal, detallando las características y objetivos de cada una de ellas.

· Describir las principales características de las especies forestales más utilizadas en reforestaciones, agrupándolas por utilizaciones.

· Describir los sistemas, técnicas y procedimientos de trabajo de las fases y operaciones del proceso de reforestación.

· Describir las características requeridas para el material vegetal que se debe utilizar en reforestación:

· Identificar sobre el terreno los diferentes aspectos y previsiones del proyecto.

· Elegir la especie más adecuada, en función de las características ecológicas del terreno, finalidad de la plantación y rentabilidad que se pretende conseguir.

· Identificar la maquinaria, aperos, herramientas, equipos y medios más adecuados para cada trabajo.

· Calcular los medios humanos y materiales necesarios para la realización de cada una de las fases de la reforestación.

· Realizar, en su caso, solo o formando parte de un equipo, los trabajos de las diferentes fases, utilizando las herramientas, maquinaria, aperos, materiales, equipos y medios adecuados.

· Apreciar desviaciones y/o defectos cualitativos y/o cuantitativos de los trabajos respecto a la planificación existente.

· Identificar las medidas de seguridad e higiene que se deben adoptar en el trabajo y valorar su grado de cumplimiento.

· Describir los tipos fundamentales de construcciones de corrección hidrológica.

· En un caso real o en un supuesto perfectamente identificado de corrección hidrológico-forestal:

· Describir el tipo y modelo de obra más adecuado.

· Identificar el material constructivo que se debe utilizar.

· Identificar la maquinaria, herramientas, equipos y medios más adecuados.

· Calcular los medios humanos y materiales necesarios.

· Presentado, en el taller o sobre el terreno, una máquina, apero, herramienta, material, medio o equipo propio de los trabajos de reforestación o restauración hidrológico-forestal:

· Identificarlo

· Asociarlo a la realización del trabajo correspondiente.

· Señalar y describir sus partes, piezas y componentes.

· Explicar las operaciones principales de su mantenimiento.

· Operar correctamente con él.

· Interpretar las medidas de seguridad e higiene en los trabajos de reforestación y corrección hidrológico-forestal.

B) Analizar los tratamientos selviculturales del suelo y del vuelo de las masas forestales y los trabajos auxiliares para su inventariación y ordenación.

· Describir las partes que componen los proyectos de ordenación y planes técnicos de gestión.

· Explicar los conceptos básicos y la terminología técnica propios de la selvicultura.

· Describir los diferentes tratamientos selviculturales del suelo y del vuelo de las masas forestales y la secuencia lógica de ejecución de los mismos.

· Describir los sistemas, técnicas y procedimientos de trabajo característicos de los tratamientos selviculturales de las masa forestales.

· En un caso real sobre el terreno o en un supuesto perfectamente identificado de una masa forestal:

· Identificar sobre el terreno los diferentes aspectos y previsiones del proyecto de ordenación o plan técnico de gestión.

· Identificar los tratamientos selviculturales, los trabajos previos a ellos y los auxiliares para la ordenación e inventariación.

· Describir los sistemas, técnicas y procedimientos de trabajo.

· Identificar la maquinaria, aperos, herramientas, aparatos, equipos y medios adecuados para cada operación.

· Calcular los medios materiales y humanos para la realización de cada trabajo.

· Realizar, en su caso, solo o formando parte de un equipo, los tratamientos selviculturales, utilizando las máquinas, herramientas, aparatos y equipos adecuados.

· Apreciar desviaciones y/o defectos cualitativos y cuantitativos de los trabajos respecto a la planificación existente.

· Identificar las medidas a adoptar de seguridad e higiene en el trabajo y valorar su grado de cumplimiento.

· Presentado, en el taller o sobre el terreno, una máquina, apero, herramienta, aparato, equipo o medio característico de los tratamientos selviculturales.

· Identificarlo.

· Asociarlo al trabajo correspondiente.

· Señalar y describir sus partes, piezas o componentes.

· Explicar las operaciones principales de su mantenimiento.

· Operar correctamente con él.

· Interpretar las medidas de seguridad e higiene en los trabajos selviculturales.

C) Analizar los procedimientos de detección y control de plagas, enfermedades y otras alteraciones de las masas forestales.

· Describir las alteraciones de las masas forestales, agrupándolas por tipos de agentes causantes.

· Describir los sistemas de control de los agentes causantes de las alteraciones en las masas forestales.

· Explicar las características de los productos de tratamiento de plagas y enfermedades forestales.

· Identificar, sobre muestras de laboratorio, material audiovisual o sobre el terreno los agentes abióticos y bióticos causantes de alteraciones sobre las masas forestales.

· En un caso real sobre el terreno o en un supuesto práctico perfectamente identificado de alteración sufrida por una masa forestal:

· Indicar el agente causante.

· Valorar su intensidad.

· Describir las características del tratamiento adecuado.

· Identificar los medios y técnicas que se deben aplicar.

· En su caso, realizar los trabajos correspondientes.

· Preparar y dosificar los productos de tratamiento.

· Apreciar desviaciones y/o defectos cualitativos y/o cuantitativos en la realización de los trabajos, respecto a la planificación existente.

· Identificar las medidas de seguridad e higiene en el trabajo a adoptar y valorar su grado de cumplimiento.

· Presentada una máquina o aparato de detección o tratamiento de alteraciones de las masas forestales:

· Identificarlo.

· Relacionarlo con el trabajo y técnica correspondiente.

· Describir sus partes, piezas o componentes.

· Explicar las operaciones principales de su mantenimiento.

· Operar con él correctamente.

· Interpretar las medidas de seguridad e higiene en los trabajos de detección y control de alteraciones en las masas forestales.

D) Analizar las características de los trabajos de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales.

· Describir las características de un incendio forestal, enumerando las causas más frecuentes y las fases del incendio.

· Describir los tipos y características de los incendios forestales.

· Explicar los diferentes elementos de un incendio forestal y los factores que determinan su importancia.

· Explicar los sistemas de ordenación del combustible forestal y las situaciones en las que es más adecuada la adopción de un determinado sistema.

· Describir los dispositivos y sistemas de prevención y alerta contra incendios forestales y su funcionamiento.

· Describir las operaciones y actuaciones del proceso de extinción de incendios forestales.

· Describir los sistemas, técnicas y procedimientos de extinción de incendios forestales.

· Describir las características de la coordinación de las operaciones de extinción de incendios forestales en las que intervienen efectivos de diferentes organismo.

· En un caso real o en un supuesto perfectamente identificado de realización de trabajos de prevención, alerta y, en su caso, extinción de incendios forestales:

· Describir los sistemas, técnicas y procedimientos de actuación más adecuados.

· Identificar la maquinaria, equipos y medios más convenientes.

· Calcular los medios humanos y materiales precisos para la realización de cada trabajo.

· Realizar, en su caso, los trabajos o colaborar con ellos.

· Apreciar desviaciones y/o defectos cualitativos y/o cuantitativos  en la ejecución de los trabajos respecto a la planificación existente.

· Identificar las medidas de seguridad e higiene en el trabajo que se deben adoptar y valorar su grado de cumplimiento.

· Presentada una herramienta, máquina, apero, aparato, medio o equipo propio de los trabajos de prevención, alerta y extinción de incendios forestales:

· Identificarlo.

· Relacionarlo con el trabajo correspondiente.

· Describir sus partes, piezas o componentes.

· Explicar las operaciones principales de su mantenimiento.

· Operar correctamente con él.

· Interpretar las medidas de seguridad e higiene en los trabajos de prevención, alerta y extinción de incendios forestales.

· En un caso real o en un supuesto perfectamente identificado, cumplimentar los partes y estadillos de información sobre las características del incendio forestal y su extinción.

E) Interpretar la legislación de carácter forestal y medioambiental para los trabajos de reforestación, tratamientos selviculturales, inventarios, control de alteraciones en las masas forestales y prevención y extinción de incendios.

· Explicar la legislación de carácter forestal y medioambiental referente a los trabajos de conservación y defensa de las masas forestales.

· Describir el impacto ambiental y daños ecológicos que pueden producirse por los trabajos de reforestación, tratamientos selviculturales, tratamientos de plagas y enfermedades y extinción de incendios forestales.

· En un caso real sobre el terreno o en un supuesto práctico de trabajos de conservación o defensa de las masas forestales:

· Identificar la legislación forestal y medioambiental aplicable.

· Valorar el grado de aplicación de la legislación forestal y medioambiental.

· Identificar el impacto y daños ecológicos causados por la realización de los trabajos.

· Proponer medidas para su corrección.

5.- EVALUACIÓN.-

5.1.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN.-

La secuenciación de criterios parciales de evaluación para cada bloque han sido enumerados, juntamente con los objetivos, procedimientos y actitudes.

1.- Los procedimientos evaluatorios serán indicadores del nivel de aprendizaje de los alumnos, y además nos dicen cuales son los logros o las deficiencias detectadas.

2.- Se deberá evaluar tanto los aprendizajes y las capacidades expresadas en los objetivos, teniendo en cuenta  los distintos tipos de contenidos de forma integrada (conceptuales, procedimentales y actitudinales.).

3.- El profesor/ a debe proponer muy claramente los objetivos que se persiguen en cada trabajo y exponer la valoración proporcional que piensa hacer del mayor o menor logro de cada uno de ellos: Habilidades, conocimientos, destrezas y actitudes (creatividad, cooperación, capacidad de expresión, espíritu crítico, capacidad de razonamiento, utilización de técnicas originales, uso del vocabulario, etc).

4.- Autoevaluación, tanto por parte del profesor/ a como de los alumnos/ as. Unos y otros necesitan saber donde se está y lo que se va consiguiendo. La autoevaluación proporciona al alumno conciencia de lo que está consiguiendo, lo cual refuerza su capacidad crítica, una estrategia generalizada de aprender a aprender.

5.- El valor ponderado de las pruebas (escritas, prácticas y orales), realizadas en éste módulo, será: 45% en la/s prueba/s escritas, el 45% en la/s prueba/s prácticas y el 10% para la/s prueba/s orales.

5.2. CRITERIOS GENERALES.-

A) Disposición y hábito de trabajo:

A la hora de evaluar se tendrá en cuenta el interés, esfuerzo y constancia del alumno para realizar las diferentes actividades planteadas.

Niveles de logro a considerar:

· Carecer por completo de hábito de trabajo, manifestando un absoluto desinterés.

· Trabajar sin consideraciones previas.

· Trabajar metódicamente, con constancia.

· Aportar soluciones correctas e incluso más de las pedidas.

B) Estructura de trabajo y comprensión de conceptos:

Se evaluará la capacidad para entender y aplicar aquellos conceptos esenciales a los trabajos prácticos realizados, sintetizando y uniendo ambos en un proceso continuo de trabajo.

Niveles de logro a considerar:

· No asimila ni comprende conceptos.

· Los conceptos son asimilados de forma pasiva, sin ser reelaborados ni reestructurados.

· Capta los conceptos, extrayendo de ellos información suficiente para ser utilizados en otros casos distintos a los planteados.

· Relaciona conceptos, los aplica y saca sus propias conclusiones.

C) Creatividad:

Se evaluará la capacidad del alumno para resolver con originalidad problemas expuestos, de una manera personal, aportando soluciones nuevas, igualmente válidas.

Niveles de logro a considerar:

· No es capaz de encontrar soluciones a las cuestiones planteadas.

· Reproduce las ya existentes o vistas en clase.

· Aporta otras personales a partir de los datos dados.

· Destaca su personalidad en todos sus trabajos, dotándolos de una característica singular.

D) Capacidad de integración y trabajo en equipo:

1.- Se considerará la capacidad del alumno para integrarse activamente en los grupos de trabajo que se forman, su grado de colaboración y participación, evitando personalismo, con actitud flexible y responsable.

2.- Su participación en el grupo es pasiva o nula, impidiendo el trabajo de los demás.

3.- No se integra totalmente en el grupo, limitándose a seguir las ideas o propuestas de otros miembros del mismo.

4.- Su participación es fundamental, actuando como elemento catalizador de ideas u opiniones, con una actitud responsable hacia la tarea encomendada y hacia los demás miembros participantes.

5.3.- PROCEDIMIENTOS EVALUATORIOS.

Serán variados y se complementarán entre sí. A través de ellos se evaluarán los criterios generales y también los específicos expuestos en la secuenciación de bloques y contenidos. También representan la aplicación de dichos contenidos teóricos a la práctica, la habilidad técnica, la organización espacial, la comprensión de concepto y términos, la creatividad, el esfuerzo empleado en el aprendizaje.

· Observación directa en el aula.

· Seguimiento de los trabajos prácticos: Plásticos, analíticos, escritos, etc.

· Pruebas específicas (escritas, orales....)

· Diálogo, comentarios.

· El trabajo realizado individualmente (Cuaderno y carpeta de trabajo, con la cumplimentación de las actividades que se determinen en las unidades didácticas. Otros trabajos individuales como el proyecto forestal que se hace al inicio de curso para promover la capacidad emprendedora, la iniciativa empresarial y la capacidad de innovación).

· Participación en trabajos y tareas de pequeño y gran grupo.

· Los registros en el cuaderno del profesor sobre el trabajo cotidiano y el comportamiento individual y en grupo, así como la participación en los debates y puestas en común que se realicen.

· Prueba escrita al finalizar cada una de las unidades didácticas.

· Autoevaluación de los grupos e individual, tomando como base el trabajo desarrollado y la adquisición de las capacidades expresadas en los objetivos de la unidad.

5.4.- PROCESOS DE EVALUACIÓN.-

1º Analizar las características de los trabajos de implantación de árboles y arbustos en el monte y de restauración hidrológico-forestal.

2º Analizar los tratamientos selviculturales del suelo y del vuelo de las masas forestales y los trabajos auxiliares para su inventariación y de ordenación.

3º Analizar los procedimientos de detección y control de plagas, enfermedades y otras alteraciones de las masas forestales.

4º Analizar las características de los trabajos de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales.

5º Interpretar la legislación de carácter forestal y medioambiental para los trabajos de reforestación, tratamientos selviculturales, inventarios, control de alteraciones en las masas forestales y prevención y extinción de incendios.

5.5.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

Las diferencias entre alumnos van apareciendo al ir concretando actividades que supongan sobre todo una aplicación práctica de conceptos, y también de procedimientos y actitudes. Si algún alumno o alumnos no llegaran a cumplir los objetivos específicos de cada bloque, se prepararán actividades especialmente diseñadas, que consoliden, amplíen o afiancen los aspectos básicos del área.

Dichas actividades podrán ser realizadas fuera del aula o con una temporización diferente.

Si por el contrario, el alumno lo que manifiesta fuere una capacidad mayor, las actividades estarán preparadas para potencial esa cualidad.

Además hay que considerar las diferencias entre alumnos, no sólo por defecto o por exceso, sino también en cuanto a peculiaridades que pueden ser enriquecedoras para el resto. Se respetarán y fomentarán, puesto que contribuyen a la libre expresión y al aumento de las capacidades creativas y a la autoestima del alumno.

5.6.- CONCLUSIONES:

La evaluación no se limita a comprobar los resultados obtenidos, sino que hace un seguimiento de todo el proceso: profesor, alumno/a, medios, aula, contenido, métodos, etc....

Se trata de una evaluación formativa y progresiva, dirigida a detectar tanto el proceso cognitivo de adquisición de conocimientos, como la idoneidad de los objetivos, la metodología, las relaciones Profesor - Alumno, etc....

La evaluación, por tanto, estará en estrecha relación con los objetivos propuestos, por un lado, y con los recursos empleados y la metodología utilizada por otro.

En todo caso, no se podrá aprobar :

· Si no se ha asistido o no se ha superado un porcentaje de las actividades prácticas superior al 20% (referido a cada bloque de contenidos prácticos). En este caso, el alumno deberá concurrir al examen de prácticas que de forma extraordinaria tendrá lugar en el mes de Junio. No se podrán realizar actividades prácticas si hacer uso de los elementos que compongan el Equipo de Protección Individual en su caso.

· Sin hacer entrega de los resultados de las actividades y trabajos en el cuaderno de prácticas del alumno

· Sin hacer entrega del trabajo- proyecto (para promover la capacidad emprendedora, la iniciativa empresarial y la capacidad individual de innovación) que se entregará antes de las vacaciones de Navidad.

· Si o se hace entrega de los trabajos que periódicamente se llevarán a cabo relativos a las actividades extraescolares. El alumno que de forma injustificada o por causas de fuerza mayor no asista a las actividades extraescolares, que constituyen actividades prácticas de este módulo profesional de mecanización, tendrá que examinarse o realizar un trabajo con los contenidos desarrollados en dicha actividad extraescolar.

También será objeto de evaluación positiva dentro de las actividades programadas, la limpieza, claridad, ejecución correcta y ausencia de errores en la información complementaria de dibujos, esquemas y cuadros que se realicen; igualmente se valorará la destreza en la manipulación d los instrumentos que se empleen en el desarrollo de las distintas unidades de trabajo, así como la entrega puntual de los resultados en el cuaderno de prácticas.

6.-ATENCIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS.

En el nivel de los ciclos formativos es escaso el alumnado con necesidades educativas específicas. No obstante si se diera el caso, este debe venir correctamente informado sobre el nivel de esas necesidades (tipo y grado de discapacidad y adaptaciones necesarias) y en todo caso ser valorado por el equipo de orientación.

En cuanto a la posibilidad de que se incorporen alumnos a los ciclos formativos de grado medios, provenientes de la E.S.O, con necesidades educativas especificas y que hayan sido tratados en la E.S.O y diagnosticados por el equipo de Orientación  con algún tipo de problemas: habrá que tenerlos muy en cuenta y hacer una valoración de sus capacidades en relación con los contenidos del modulo a enseñar, y hacer las adaptaciones curriculares necesarias en las unidades didácticas y en las actividades de enseñanza –aprendizaje. Por ejemplo:  realizar más tiempo de prácticas con estos alumnos; empezar por la resolución de problemas más sencillos; y todas aquellas que a juicio del profesor que imparte el módulo en colaboración con el Departamento de Orientación, hubiese que hacer para facilitar el aprendizaje de los contenidos por estos alumnos en términos de capacidades. Del mismo modo se procedería con alumnos de cursos de Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPIs), que normalmente provienen de fracasos escolares en la E.S.O, a los que los profesores técnicos dan la parte de formación específica. También se podrían presentar casos de inmigrantes o superdotados en ciclos formativos de grado medio y superior, en todos los casos habría que actuar  en conjunto  con el equipo de orientación para hacer las adaptaciones curriculares necesarias para conseguir el éxito escolar de esos alumnos.

          7.-CRITERIOS DE METODOLOGÍA DIDÁCTICA.

          La metodología didáctica, también conocida como actividades de enseñanza y aprendizaje, busca el sistema may adecuado no solo de transmitir conocimientos sino de realmente alcanzar en el alumno la capacidad de llevar a efecto las tareas que de él se esperan en el entorno real de trabajo. Para es necesario combinar toda una serie de factores como son:

          1.6.1.-Diagnóstico de la situación de partida:

 
Se trata de construir una formación sobre cimientos seguros. Debemos  conocer el nivel de conocimientos previos y la capacidad procedimental de nuestros alumnos y, partiendo de ellos, desarrollar nuestras unidades didácticas. No obstante, hay contenidos y habilidades mínimas desde el nivel de estudios precedentes y dichos contenidos y habilidades deben exigirse, no estando reñida tal exigencia con un recuerdo que no retrase nuestra programación.

            1.6.2.-Actividad en el aula: 

La actividad en el aula va a tener como elemento fundamental  metodológico la explicación del profesor. Esa explicación se apoyará en materiales y medios didácticos tales como diapositivas, proyecciones de video y DVD, uso de programas en el ordenador, uso de la pizarra digital, etc. La explicación debe llevar aparejada una correcta esquematización sobre la cual al final de cada epígrafe los alumnos puedan plantear dudas o incluso manifiesten opiniones sobre el sentido de lo explicado, alcanzado si es necesario el debate en el aula. 

           1.6.3.-Actividad en laboratorio, Finca y Consulta: 

 Va a contribuir no sólo a la adquisición y refuerzo de conceptos, sino al perfeccionamiento de las habilidades procedimentales y capacidades terminales  propuestas en el modulo.

           1.6.4.-Actividad del alumno:

 Es importante a nivel de los ciclos superiores complementar la metodología didáctica con actividades de autoformación del alumno. El profesor debe sentar las bases, el modelo de formación y los contenidos conceptuales básicos; el alumno debe tomar conciencia de que el perfeccionamiento de la formación  y la continuidad de la misma quedan en sus manos. En este sentido la elaboración de trabajos usando bibliografía científica y la exposición de los mismos ante el resto de sus compañeros constituyen elementos esenciales de la formación y ayudan  al alumno a adquirir destrezas en el campo del perfeccionamiento profesional. En este sentido se incide sobre la iniciativa empresarial por parte del alumno, y su reafirmación en que es posible por parte de cualquier persona la creatividad, la innovación y la capacidad personal de emprender cualquier proyecto.

          8.-RECURSOS DIDÁCTICOS Y VISITAS TÉCNICAS.

            8.1- MATERIALES: Apuntes del profesor, libros de texto (Jesús Pemán García y otros.“Repoblaciones Forestales” (Edicions de la Universitat de Lleida), Lérida (2005)), transparencias, diapositivas, películas de DVD, películas de VHS, mapas, planos, posters, revistas científicas especializadas, programas de ordenador, información obtenida en internet,

8.2- MEDIOS: Todos los correspondientes a la dotación  aula técnica agraria, taller y laboratorio agrario, retroproyector, proyector de diapositivas, televisión y cañón proyector  de color, reproductor de video VHS y DVD, Ordenador personal, pizarra digital.

8.3- VISITAS TÉCNICAS: Todas las que vienen reflejadas en la lista de actividades extraescolares propuestas por el departamento para todo el curso 2012-2013.

